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BANDO
La Delegación de Tráfico del Ayuntamiento de Los Molares,
a través de su Policía Local, informa:

Debido a las medidas a las que está sometida la ciudadanía de

Los Molares, como consecuencia del decreto 463/2020 por el que se

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis

sanitaria ocasionada por el COVID-19, siempre primando la salud e

integridad de todos los vecinos, desde esta Delegación y su Policía

Local, se ha estimado conveniente que el próximo día uno de Abril

no se proceda al cambio de lado de estacionamiento en las diferentes

vías de la localidad que así lo estuviesen establecido, permaneciendo

estacionados  los  vehículos  en  el  lado  actual,  prorrogándose  esta

situación mientras perdure el actual estado.

En Los Molares, a 30 de Marzo de 2020, D. José Javier Veira
Villatoro, Alcalde-Presidente.
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